
RESOLUCION N° �O/2017 EXPEDIENTE NO 6432/2012 M

�oñe ar�de�dek gAíaoe<m

Buenos Aires, )'1 de 9�
Visto lo solicitado,

de 2017.-

SE RESUELVE:

1°) Disponer que, a partir del 1 ° de octubre del

corriente año, la oficial mayor de la Oficina de Servicios al Personal, dependiente de la

Secretaría General de Administración, doctora María Catalina BRAVO ADAMOLl -cuya

prórroga de contratación fuera autorizada oportunamente mediante Resolución W

1480/2017, hasta el 30 de noviembre del corriente año- pase a desempeñarse en el

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Juan.

2°) Hacer saber al mencionado tribunal oral que,

al vencimiento de la prórroga del contrato asignado precedentemente, deberá solicitar su

renovación.

Regístrese, hágase saber, agréguese copia de la

presente al expediente n° 2826/2002 y c�fChlvese:;;-�
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,ICARDO LUIS LORENZETII

PRESIDENTE DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DELANACION


